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1.1 Carácter legal 

La Paleta Vegetal Centro Histórico de San Luis 
Potosí se emite en congruencia con el Plan 
Parcial de Conservación del Centro Histórico y 
en cumplimiento del Artículo Transitorio Décimo 
Tercero del Programa de Centro de Población 
de San Luis Potosí, S.L.P., en relación con lo 
que indican los numerales 5° fracción X y XV, 
66 y 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de San Luis 
Potosí y el artículo 1° de la Paleta Vegetal para 
el Centro Población de San Luis Potosí. 
Adquiriendo el carácter de obligatorio y 
vinculante en términos de ordenado por el 
artículo 31 inciso b) fracción I e inciso c) fracción 
XXII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí, para con las 
diversas acciones urbanísticas y el uso de 
vegetación reguladas por Programa de Centro 
de Población de San Luis Potosí, S.L.P., entre 
los perímetros A, B, C1, C2, C3 y C4 del Plan 
Parcial de Conservación del Centro Histórico, el 
cual es el principal instrumento técnico jurídico 
legal, cuya finalidad de ordenar el desarrollo 
urbano del perímetro de protección del 
patrimonio histórico y cultural de la ciudad; 
dentro del cual en sus Estrategias y Políticas de 
Desarrollo, en relación al impacto ambiental, 
señala: la evaluación y conservación de las 
especies arbóreas en los jardines, andadores, 
calles y plazas de la zona centro y los barrios. 
El diseño y la ejecución de proyectos de 
reforestación con especies que no generen 
riesgo o deterioro al patrimonio urbano 
arquitectónico. La integración armónica de 
espacios de asoleamiento y sombra con 
espacios peatonales y de uso público. El 
establecimiento normativo de criterios y 
técnicas, y uso de materiales tendientes a evitar 
las alteraciones de los ciclos ecológicos en las 
intervenciones de pavimentos para aceras y 
arroyos peatonales y vehiculares.
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1.2 Objetivos 

Objetivo general  

Establecer de conformidad dedicado a la 
Instrumentación del Plan Parcial de 
Conservación del Centro Histórico un instrumento 
normativo de carácter obligatorio y vinculante 
para un catálogo de vegetación nativa, endémica 
e introducida con información técnica básica por 
especie para las dependencias municipales y 
público en general respecto a la selección de 
especies para plantación en áreas verdes plazas 
y jardines en el Centro Histórico de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

Objetivos específicos 

Establecer lineamientos de carácter obligatorio y 
vinculante para con las diversas acciones 
urbanísticas y el uso de vegetación reguladas por 
el Plan Parcial de Conservación del Centro 
Histórico y Norma Técnica Complementaria del 
Reglamento de Conservación del Centro 
Histórico de San Luis Potosí 2012. 

Difundir y proteger las especies de vegetación 
nativa y endémica del municipio de San Luis 
Potosí en el Centro Histórico reforzando así su 
valor y la identidad paisajística de la región. 

Fomentar el uso de la vegetación nativa, 
endémica y de fácil adaptabilidad en 
monumentos históricos: plazas, plazoletas y 
jardines. 

Establecer una guía para las dependencias 
municipales en la selección de especies para sus 
acciones y programas de arborización, 
reforestación, conservación y mantenimiento de 
especies en áreas verdes, plazas, jardines y 
nuevos desarrollos dentro del Centro Histórico. 
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1.3 Antecedentes Centro Histórico  

Origen 

La región conocida como “La Gran 
Chichimeca”, abarcaba parte del territorio de 

los actuales estados de Durango, San Luis 
Potosí, Zacatecas, Guanajuato, Jalisco, 
Coahuila y Nuevo León. 

Fue escenario de importantes 
acontecimientos y descubrimientos durante 
los procesos de exploración, evangelización y 
conquista en la expansión de los territorios 
dominados por los españoles hacia el norte. 

La escasez de agua y de recursos naturales 
en la región semidesértica de la mesa central 
mexicana, provocó una expansión lenta y 
difícil. La zona fue poblada por numerosas 
tribus belicosas que retrasaron la entrada del 
evangelio y el orden hispano a la zona, pero 
la conocida riqueza mineral del subsuelo 
atrajo a aventureros, exploradores y 
capitanes militares.  

Los habitantes originales del espacio que hoy 
día ocupa la ciudad de San Luis Potosí, y de 
gran parte de la zona del Altiplano, fueron los 
guachichiles, quienes posiblemente habitaron 
la región desde el siglo XIII. 

 

 

Época virreinal 

Al descubrirse las minas “voló la fama, y 

acudieron de todas las ciudades y demás 
reales de minas, de suerte que en pocos días 
se vio una congregación de mucha gente” 

(Basalenque).  

Juan de Oñate, con la ayuda del Capitán 
Caldera, levantó el plano de la nueva 
población, trazó calles, repartió solares para 
viviendas, haciendas de beneficio y huertas y 
organizó el gobierno de la nueva población.  

Pronto se formaron otras villas; en 1597 la de 
Tequisquiapan y la de San Miguelito con 
indios tlaxcaltecas y tarascos. En 1600 el 
Montecillo y en 1603 San Sebastián, con 
indios otomíes y de otras etnias. En 1609 se 
estableció la Alhóndiga a un costado de lo que 
hoy es Palacio de Gobierno. 

 

 

1594 

1794 

1864 

Imagen 2. Plano histórico San Luis Potosí 1794. 
Fuente: Centro INAH San Luis Potosí. 

Imagen 3. Plano histórico San Luis Potosí 1864. 
Fuente: Centro INAH San Luis Potosí. 

Imagen 1. Plano histórico San Luis Potosí 1594. 
Fuente: Centro INAH San Luis Potosí. 
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El título de ciudad se lo concedió el virrey duque 
de Albuquerque el 30 de mayo de 1656 y fue 
confirmado por el rey Felipe IV el 17 de agosto 
de 1658, además de tener facultad para 
nombrar Ayuntamiento, ordenanzas y escudo 
de armas. En 1676 se formó el barrio de San 
Juan de Guadalupe, extendiéndose el 
asentamiento hacia el sur. En 1672 hubo 
inundaciones en la ciudad. A fines del siglo XVII 
y principios del XVIII los templos y conventos de 
la ciudad se reconstruyeron.  

El siglo XVIII, se concluyó el Santuario de 
Guadalupe el 8 de octubre de 1800. 

De la Reforma a la Revolución 

En enero de 1858, el Estado quedó en manos 
de los conservadores. A éste siguió un periodo 
de constantes luchas y cambios de poder de la 
ciudad entre los conservadores y liberales. 

El 4 de enero de 1864 San Luis proclamó su 
adhesión al imperio. Así se reestableció la paz 
y fue posible concluir con las obras de Catedral, 
cuya consagración se llevó a cabo el 20 de 
enero de 1866 y el 1º de junio del mismo año se 
inauguró la línea telegráfica San Luis Potosí-
México. 

Independencia a la Reforma 

El 3 de julio de 1815 se proclamó y juró en San 
Luis la Independencia de México.  

Siglo XX 

En esta época se demolió la iglesia de 
Tequisquiapan, el seminario y el palacio 
episcopal fueron confiscados, sus obras fueron 
robadas y destruida su magnífica biblioteca. El 
hospital diocesano de San Carlos Borromeo fue 
convertido en hospital civil, el ayuntamiento 
vendió el antiguo edificio de la Alhóndiga y 
destruyó el viejo panteón de la ciudad para que 
los ferrocarriles ampliaran sus patios y talleres.  

 

 

  

1914 

1924 

1869 

Imagen 4. Plano histórico San Luis Potosí 1869. 
Fuente: Centro INAH San Luis Potosí. 

Imagen 6. Plano histórico San Luis Potosí 1914. 
Fuente: Centro INAH San Luis Potosí. 

Imagen 5. Plano histórico San Luis Potosí 1924. 
Fuente: Centro INAH San Luis Potosí. 
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1.4 Situación actual del Centro Histórico  
 
Estado de San Luis Potosí 
 
Localización. 

La ciudad de San Luis Potosí tiene las siguientes coordenadas: 100º 58’ 33’’ de longitud oeste y 22º 

09’ 04’’ de latitud norte, con una altura promedio de 1,860 metros sobre el nivel del mar. 

Está en el municipio que posee su mismo nombre, el cual se encuentra localizado en la zona centro 
del Estado. Sus límites son: al norte, Moctezuma y Villa de Arista, al este, Villa Hidalgo, Soledad de 
Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro y Villa de Zaragoza, al sur, Villa de Reyes, al oeste, Villa de 
Arriaga, Mexquitic de Carmona y Ahualulco. 

Según el Sistema Integral de Información Geográfica y Estadística del INEGI, la superficie total del 
municipio es de 1,443.14 km2 y representa el 2.38% del territorio estatal. 

 
Determinación del área de estudio 
 
Justificación de la ampliación de los 
perímetros A y B. 

Considerando que para la ciudad de San Luis 
Potosí se emite un decreto presidencial de 
fecha 19 de diciembre de 1990, por el cual se 
declara una Zona de Monumentos Históricos 
conformada por los perímetros “A” y” B”, 

abarca el asentamiento “sólo” la parte central 

de la ciudad, así como el listado de 260 
inmuebles Monumentos Históricos.  

Con ello no se abarca la totalidad del 
patrimonio histórico edificado de la ciudad. Es 
evidente que en estas poligonales quedan 
excluidos los siete barrios históricos, tanto en 
su aspecto urbano como arquitectónico, los 
cuales son elementos importantes para 
entender, conocer y conformar la ciudad como 
un ente histórico integral.  

A la par de esta situación tenemos que 
actualmente, uno de los principales problemas 
de lograr la conservación y salvaguarda del 
patrimonio de manera integral, es la falta de 
programas en los cuales la cultura, la 
identidad y el desarrollo trabajen de manera 
conjunta. 

 
 
 
 
 

Imagen 7. Plano de perímetros oficiales de protección del 
Centro Histórico. 

Fuente: Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico 2007. 

A 

B 

C1 

C1 

C2 

C3 

C4 

D1 

D1 

D4 

D3 

D3 

D2 
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Valorándose a la par que el patrimonio cultural es en la economía actual un instrumento importante de 
desarrollo económico local y nacional, es de suma importancia la creación de proyectos y planes de 
manejo con una visión integral, con participación de diversos profesionistas, organizaciones e 
instituciones, que están relacionados con la protección del patrimonio trabajando en grupos 
multidisciplinarios en total concordancia, apego y cumplimiento del marco legal vigente.  

Por ello deben involucrarse en ellos tanto las autoridades municipales, estatales, y federales, teniendo 
un papel activo sobre el patrimonio histórico y cultural, tanto para su investigación, como para su 
difusión y protección en coordinación y coadyuvancia con la autoridad federal responsable, a la vez de 
trabajar con la sociedad en la educación y sensibilización por y hacia la preservación de éste. Expuesto 
lo anterior, consideramos de gran relevancia la adecuada y oportuna identificación, delimitación y 
registro del patrimonio cultural, tanto el histórico como el artístico y en un plazo inmediato el 
contemporáneo. Por tanto, planteamos como acción fundamental realizar la inclusión integral de los 
barrios históricos de la ciudad a los perímetros federales decretados en la Zona de Monumentos 
Históricos de la Ciudad de San Luis Potosí, mediante la identificación de cada bien inmueble 
patrimonial, en el sentido amplio de dicho concepto actualmente, valorando todos y cada uno de los 
elementos que la conforman, así como el desarrollo de su traza urbana.  

A la fecha los tres niveles de gobierno en el municipio de San Luis Potosí hemos logrado obtener los 
siguientes instrumentos de protección del patrimonio histórico y cultural: 

1. Declaratoria de Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de San Luis Potosí.  
Diciembre 19 de 1990. 

2. Plan de Desarrollo de Centro de Población Estratégico de San Luis Potosí conurbado con Soledad de 
Graciano Sánchez. En el cual se valida legalmente la propuesta de ampliación de la zona de 
monumentos. 

3. Monumentos Históricos planteada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia mediante su 
Centro INAH San Luis Potosí. 
Agosto del 2003. 

4. Zona de Patrimonio Cultural. Por determinación de la Ley Estatal de Protección del Patrimonio Cultural 
del Estado de San Luis Potosí, en proceso la declaratoria correspondiente.  
Septiembre del 2005. 

5. Ley de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano, 2023  
6. Declaratoria de Patrimonio Mundial de la Humanidad, del Centro Histórico de la Ciudad de San Luis 

Potosí, de 10 de agosto de 2010, dentro del Itinerario Cultural Camino Real de Tierra Adentro, por la 
UNESCO. 
 
Perímetro de la delimitación del Plan Parcial 

Dentro de la ciudad de San Luis, se delimitará la zona que abarcará el Plan Parcial de Conservación 
del Centro Histórico, misma que será conformada por: los perímetros de protección del decreto 
presidencial y la delimitación de zonas del Instituto Nacional de Antropología e Historia, los perímetros 
del Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico vigente, y las áreas de protección del patrimonio 
cultural edificado, señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Luis Potosí. Los cuales 
se describen a continuación. 

Antecedente de perímetros oficiales: 

A. Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de San Luis Potosí. Emitida mediante decreto 
presidencial de fecha diciembre 19 de 1990. 
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B. Perímetros del Plan Parcial del Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí. Vigente de fecha: 
septiembre de 1993. 

C. Perímetros de Patrimonio Cultural del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Luis Potosí 
(Zonas de protección de patrimonio edificado.) Publicado el 28 de junio del 2003. 

 
Medio urbano 

Sectorización 

El territorio definido como zona centro, abarca el 
Centro Histórico, y una gran parte del territorio de 
los barrios de San Miguelito, San Sebastián, 
Santiago, Tlaxcala, El Montecillo, una pequeña 
porción del barrio de Tequisquiapan. 

1. Centro 

2. Tequisquiapan 

3. Santiago 

4. Tlaxcala 

5. Montecillo 

6. San Sebastián 

7. San Miguelito 

 

 

  

Imagen 8. Plano de sectorización Centro Histórico. 

Fuente: Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico 
2007. 
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1.5 Características del municipio de San Luis 
Potosí y Centro Histórico 

Medio natural 

La transformación ambiental del Centro 
Histórico en la ciudad de San Luis y sus zonas 
de protección (que abarcan los siete barrios), ha 
sido generada por varias causas. Algunas de 
ellas son los cambios de uso de suelo en las 
edificaciones de vivienda a suelo de tipo 
comercial, administrativo y de servicios, con 
excepción de los inmuebles religiosos, 
culturales, administrativos y espacios abiertos 
los cuales son característicos de la zona de 
estudio.  

Topografía 

La región sur y oeste del municipio está ocupada 
por plegamientos cerriles como la Sierra de San 
Miguelito, configurada por zonas volcánicas, de 
las cuales, la más importante es la riolita y en 
menor grado la roca ígnea extrusiva ácida. Se 
localizan formaciones montañosas al norte del 
municipio, destacando por su altura: Cerro 
Gordo, El Panalillo, El Divisadero, El Cabo y El 
Coyote. 

Al sur y oeste se localiza la Sierra de San 
Miguelito, destacando los cerros de: Las Peñas 
Blancas, El Picacho del Fraile, Mesa Redonda, 
La Yerbabuena, Mesa Las Gallinas, Las 
Palomas, La Peña, La Campana, El Mezapíl y 
El Borrego. 

Los suelos aluviales ausentes de roca circundan 
la capital del estado, todo el centro y sureste del 
territorio, extendiéndose hacia el norte. Al 
oriente se encuentran riolitas sedimentarias del 
tipo conglomerado macizo montañoso de la 
sierra de Álvarez, compuesto por calizas, lutitas 
y brecha.  

Hacia el norte, concentraciones de riolitas 
asociadas con conglomerados y suelo aluvial 
ausente de roca. Su uso potencial es pecuario, 
pero también se explota en la actividad agrícola. 

 

 

 

Nota. Jacaranda Sudamericana en Naturalista por Vuyiswa Sithatu usado bajo CC BY-NC 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/99097229 
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 Climatología 

La distribución climática del municipio se 
caracteriza por ser variada, presentándose en el 
municipio varios tipos. En la zona sur, seco 
templado y semiseco templado; en la zona norte, 
seco semicálido, y en la zona centro, muy seco 
templado. 

Áreas verdes 

En relación con la zona urbana, cuenta a nivel 
macro con extensiones considerables de áreas 
verdes periféricas a la zona centro, como podrían 
ser el Camino a La Presa San José y Ejido San 
Juan de Guadalupe, como áreas naturales 
protegidas, como parques urbanos, con una 
superficie total de 1,544.23 ha. 

Se tiene como zona protegida de control estatal 
la Sierra de San Miguelito, así como los 
principales pulmones de la ciudad que son los 
parques Tangamanga I y II. Cabe mencionar que 
dentro de la zona centro no existen reservas o 
espacios de vegetación propiamente dichos, 
siendo las plazas y jardines las únicas áreas 
verdes que encontramos. 

Arbolado 

Como principales arbolamientos de la zona 
podemos destacar: 

1. La Alameda Juan Sarabia 

2. El Jardín de Tequisquiapan 

3. La Calzada de Guadalupe 

 

Los tres de características diversas: la Alameda 
tuvo su origen en las antiguas huertas del 
convento carmelita y desde sus orígenes fue un 
área arbolada y de cultivo que se ha conservado 
hasta nuestros días. Es el principal núcleo de 
vegetación en el área. 

Posee un trazo basado en tres calles centrales 
que dividen el área en el sentido transversal y 
una sola calle que lo recorre de manera 
longitudinal, con ocho diagonales que al 

Nota. Jacaranda Sudamericana en Naturalista por Vuyiswa Sithatu usado bajo CC BY-NC 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/99097229 
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interceptarse con las calles ortogonales generan 
nodos circulares, siendo la del centro de una 
dimensión mucho mayor a sus similares. 

El jardín de Tequis es el antiguo atrio del templo 
del centro de barrio, por lo que ésta en sus 
orígenes debió de estar libre de árboles que 
dificultaran la congregación, el tránsito y la 
visibilidad. Ahora, este es un jardín amplio, con un 
trazo geométrico basado en dos ejes que dividen 
el espacio simétricamente en cuatro. 

La calzada de Guadalupe es el más claro ejemplo 
de paseo arbolado de la ciudad. Concentra una 
gran variedad y densidad de vegetación en una 
franja que va desde el jardín Colón hasta el 
Santuario en una doble hilera de árboles que 
flanquean un andador central. 

Jardines 

De dimensiones y densidad vegetativa menor, son 
los jardines de la zona. Estos ocupan por lo 
general porciones importantes de manzana, si no 
es que la ocupan en su totalidad, combinando 
especies como el pasto, arbustos o plantas y 
árboles de especies diversas.  

Jardines de: 

a. San Sebastián 

b. San Miguelito 

c. Colón 

d. Palacio de Justicia 

e. Guerrero o de San Francisco 

f. San Agustín 

g. San Juan de Dios 

h. Del barrio de Santiago 

i. Del barrio de Tlaxcal 

 

Plazas: 

a. Del Carmen 

b. De Armas 

c. De los Fundadores   

  

Jacaranda en Naturalista por vuyiswasithatu usado bajo CC BY-NC Recortado del original  

https://www.naturalista.mx/observations/99097229 

Nota. Jacaranda Sudamericana en Naturalista por Vuyiswa Sithatu usado bajo CC BY-NC 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/99097229 
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1.6 Antecedentes de regulación de uso de 
vegetación en Centro Histórico 

Reglamento de Parques y Jardines Públicos, 
H. Ayuntamiento 2002. Art. 37-42 Vegetación 
recomendada para camellones, lugares públicos 
de ciertas dimensiones, unidades deportivas, 
parques, espacios abiertos sin construcción, 
entre otros. 
 
Plan Parcial de Conservación del Centro 
Histórico de San Luis Potosí 2007. 
 
Norma Técnica Complementaria del 
Reglamento de Conservación del Centro 
Histórico de San Luis Potosí 2012. 
 
IMPLAN, Guía de selección de especies para 
jardinería en vialidades de la ciudad de San Luis 
Potosí, 2013. 
 
Ley de Cambio Climático para el Estado de 
San Luis Potosí 2015. 
 
SEGAM, Guía de los árboles de la ciudad de 
San Luis Potosí, elaborado por Proforestal A. C. 
en 2015. 
 
Reglamento de Ecología para el Municipio de 
San Luis Potosí 2016. 
 
Ley de Protección y Conservación de 
Árboles Urbanos del Estado de San Luis 
Potosí, 2017. Art. 32 La autoridad establecerá 
un catálogo para la restitución de las especies 
de árboles aptas, principalmente las nativas o 
propias de la región, de fácil adaptabilidad al 
suelo y al clima del municipio.  
 
Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí 
2018, destacan la importancia de la 
conservación, restauración y protección del 
ambiente en los centros de población. 
 
UASLP-SEGAM, Guía del arbolado y otras 
formas vegetales en situación de banqueta 
ciudad de San Luis Potosí, 2019. 
 
CONANP – SEMARNAT 2021, Estudio previo 
justificativo para la declaratoria del Área de 
Protección de Flora y Fauna Sierra de San 
Miguelito. 
 
Paleta Vegetal para el Centro de Población 
de San Luis Potosí 2023. 

Nota. Magnolia Común en Naturalista por bbk-htx usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/19738371 
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1.7 Normativa  

A continuación, se mencionan. 

El siguiente análisis es de las leyes, planes o 
reglamentos que tienen injerencia en la 
elaboración, normatividad y operación de la 
Paleta Vegetal Centro Histórico de San Luis 
Potosí (PVCHSLP) con la finalidad de detectar 
instrumentos legales necesarios para su 
aplicación. 

o Ley de Ordenamiento Territorial Desarrollo 
Urbano, 2023. 
 

o Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico 
de San Luis Potosí, 2007. 

 
o Norma Técnica Complementaria del Reglamento 

de Conservación del Centro Histórico de San Luis 
Potosí, 2012. 
 

o Carta Internacional sobre la Conservación y la 
Restauración de Monumentos y Sitios (Carta de 
Venecia 1964). 
 

o Jardines Históricos (Carta de Florencia 1981). 
 

o Reglamento de Parques y Jardines Públicos del 
Municipio Libre de San Luis Potosí, 2002. 

 
1.7.1 Particularidades normativa 

Norma Técnica Complementaria del 
Reglamento de Conservación del Centro 
Histórico de San Luis Potosí:  

Conservación y mantenimiento.  

a) Salvo en aquellos casos en que resulte 
necesario para el cumplimiento de objetivos del 
Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico 
y mediante un dictamen de la Dirección de 
Protección Civil Municipal, debe conservarse el 
arbolado existente. Sólo será autorizable su 
sustitución por ejemplares de la misma especie o 
similar. 

 

 

Nota. Tuya Occidental en Naturalista por wea82 usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/52069423 
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Vegetación  

Grupos tupidos de plantas: Retienen humedad, 
protegen las plantas pequeñas del viento y evitan 
las malas hierbas. 

Criterios de diseño de jardines. 

Se tomará en cuenta el acomodo de las diferentes 
especies por el contenido de agua que necesitan 
dividiéndolas en: 
 
a. Zonas secas / de emplazamiento indistinto. 
 
b. Zonas de riego moderado / de emplazamiento 
 indistinto. 
 
c. Zonas húmedas / las cuales se ubicarán en los 
bordes del césped que es donde más agua se 
concentra, y bajo sombras parciales que eviten la 
pérdida de la humedad y al lado de barreras que 
defiendan del viento, (otro secante de la 
humedad), y se plantarán a una distancia de 5 
metros como mínimo entre ellas para reducir la 
competencia por la humedad. 

Por ningún motivo se colocarán especies 
espinosas sobre las banquetas o en áreas 
cercanas a las franjas de circulación o en 
vialidades peatonales. 

Preferentemente se utilizarán plantas autóctonas, 
aunque es recomendable la utilización de otras 
especies no autóctonas pero adaptadas al clima 
del lugar. No es conveniente utilizar 
exclusivamente cactus prescindiendo de césped 
puesto que esto desertifica las zonas verdes. 
Para las áreas de césped se utilizarán especies 
de poco consumo de agua como la Festuca 
arundinacea o la Festuca ovina. 

 

Jardinería  

a) En áreas peatonales se limitará, dada la 
escala menor de este tipo de espacios, a arbustos 
y trepadoras que se desplanten desde el nivel de 
rasante mediante perforaciones del pavimento 
inmediatas a las fachadas. Cuando la dimensión 
el vial lo permita, se dispondrán árboles de porte 
pequeño y mediante perforaciones aisladas. 

Nota. Tuya Occidental en Naturalista por wea82 usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/52069423 
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b) En espacios de jardines mayores como La 
Alameda y los jardines barriales, se preverá 
el progresivo implanto de riego por goteo. 

 
 

Arbolado 

a) En avenidas prioritarias o 
exclusivamente peatonales, mientras el 
espacio lo permita, será factible la 
perforación del pavimento para la 
plantación de árboles no menores de un 
año; dichas perforaciones no pueden 
medir más de un metro en su lado 
mayor, las perforaciones deberán 
protegerse con elementos de arriates 
de cantería o fierro fundido e incluir los 
pavimentos táctiles de advertencia y 
proximidad. 

b) En vialidades de acceso libre y siempre 
que la mayor escala de estos espacios 
lo permita, se dispondrá arbolado 
alineado junto a la guarnición, al menos 
en una de las aceras, dentro de la franja 
de equipamiento y no invadiendo la 
franja de circulación. 

c) Se prohíbe instalar, fijar, atar, colgar o 
clavar cualquier tipo de objeto en los 
árboles de la vía pública, sea cual sea 
la localización de dichos árboles. 

 

Edades recomendadas 

a) No se permite la siembra de especies 
menores a un año en jardines y 
espacios abiertos y en donde no formen 
parte de un macizo vegetal. 

b) Las especies mayores serán taladas 
llegado el número de años considerado 
seguro para su permanencia, esto se 
hará previo dictamen de la 
Coordinación de Parques y Jardines.  

 

 
 
 
 
 

Nota. Tuya Occidental en Naturalista por wea82 usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/52069423 
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Siembras temporales o de plantas de poca 
edad. 

No se permiten la siembra de plantas florales de 
poca edad y a menor escala en jardines, 
camellones o jardineras a causa de cualquier 
festividad como la decembrina, Día de Muertos 
etc., ello a razón del detrimento de los jardines y 
del complicado mantenimiento que supone. 

a) Se permite la decoración del espacio urbano 
con vegetación natural en plazas, vialidades 
peatonales y remates visuales de la ciudad en 
macetones de gran formato que faciliten su 
mantenimiento, movilidad y rentabilidad. 

Conservación y mantenimiento. 

a) Salvo en aquellos casos en que resulte 
necesario para el cumplimiento de objetivos del 
Plan Parcial de Conservación del Centro 
Histórico y mediante un dictamen de la Dirección 
de Protección Civil Municipal debe conservarse el 
arbolado existente. Sólo será autorizable su 
sustitución por ejemplares de la misma o similar 
especie, catalogadas por la Coordinación de 
Parques y Jardines. 

b) La pintura de cal sobre las cortezas de los 
árboles queda sujeta al criterio de combate de 
plagas. 

El Reglamento de Conservación del Centro 
Histórico: las áreas verdes, parques, jardines y 
las que resulten en lo relativo a su construcción, 
adecuación, mantenimiento modificación y 
cuidados se sujetará además del presente, 
también a los siguientes reglamentos 
municipales: Reglamento de Ecología, 
Reglamento de Parques y Jardines, Reglamento 
de Aseo Público, Reglamento de Usos 
Comerciales en la Vía Pública, Bando de Policía 
y Buen Gobierno y las demás relativas y 
aplicables. 

Reglamento de Parques y Jardines: Llevar a 
cabo las actividades necesarias para la 
conservación y mantenimiento de las áreas 
verdes, de acuerdo con los manuales de 
operación de la Dirección. 

Nota. Tuya Occidental en Naturalista por wea82 usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/52069423 
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1.8 Justificación 

El Centro Histórico de San Luis Potosí presenta 
en su extenso territorio una gran diversidad de 
tipos de vegetación. Esta variedad de formas 
biológicas es consecuencia de complejas 
interacciones que existen gracias a una serie de 
factores geográficos que favorecen determinados 
ambientes naturales. Por ejemplo, la distribución 
y alineación que brinda la Sierra Madre Oriental. 
Este sistema montañoso se combina con las 
diferencias altitudinales y de aquí resulta que se 
tengan climas húmedos, subhúmedos, áridos y 
semiáridos (INEGI, 2002).  

 
El municipio de San Luis Potosí cuenta con 
variantes de climas árido y semiárido, predomina 
el matorral desértico micrófilo y el matorral 
desértico rosetófilo. Sin embargo, esta vegetación 
no se refleja dentro del Centro Histórico. 
 
Las áreas verdes públicas de cualquier tipo, 
dimensión y uso enfrentan la problemática 
generada por la cubierta vegetal que no es ideal 
para ser plantada en esas áreas. En primer lugar, 
se identifican las que son más notorias a simple 
vista que son las afectaciones a la infraestructura 
como daño a concreto o asfalto de banquetas y 
arroyos vehiculares, instalaciones subterráneas, 
cableado aéreo, postes o torres y hasta las 
cimentaciones de las viviendas por el gran 
tamaño de sus raíces. En segundo lugar, las de 
afectación biológica o ambiental como plagas, 
especies invasoras, especies que expiden ciertas 
sustancias que inhiben el crecimiento de otras 
especies que si son las adecuadas para esas 
áreas o competencia por espacio entre especies. 
 
Lo anterior puede ser resultado de prácticas 
culturales, se han utilizado y propagado tipos de 
vegetación que son introducidas por la iniciativa 
ciudadana, esto se debe a desconocimiento de 
las características de la especie o a que son.  

Nota. Hierba Oreja de Ratón en Naturalista por Lydia usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/76775801 
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Derivado del estudio y clasificación previa para 
la Paleta Vegetal para el Centro de Población de 
San Luis Potosí (PVSLP) se tomó dicho 
resultado para el catálogo de especies en este 
instrumento. 

Es importante mencionar que la PVSLP no 
aplica en lo correspondiente a los tres 
perímetros del Centro Histórico ya que esta área 
tiene una normativa específica por lo que se 
elabora este instrumento propio para el Centro 
Histórico. 

Un ejemplo claro son los espacios que nos limita 
esta área, como son en andadores, calles y 
banquetas por lo que se sugiere agregar grupo 
de enredaderas y/o trepadoras en esta guía; así 
como la aplicación de uso de macetas y 
macetones en Centro Histórico.  
 
Del total de especies resultantes 133 son 84 
nativas (63%), 13 son endémicas (9.7%) y 36 
son introducidas (27%). La Paleta Vegetal 
Centro Histórico de San Luis Potosí toma como 
referencia las condiciones físicas del Centro 
Histórico y fácil adaptabilidad, es decir, aporte 
de propiedades ecológicas a suelos 
erosionados, recuperación de zonas 
degradadas, favorecen el desarrollo de otras 
especies, tolerancia a contaminación del aire, 
cortinas rompevientos, valor ornamental y 
paisajístico, entre otros. 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Hierba Oreja de Ratón en Naturalista por Lydia usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/76775801 
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2.1 Composición de la paleta vegetal 
2.2 Guía de iconos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Ficha técnica 
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2.1 Composición de la paleta vegetal  

La paleta vegetal se conforma de fichas técnicas con información y características de especies nativas 
o adaptadas al municipio de San Luis Potosí. 

Las fichas se organizan en 4 grupos de plantas: arbóreos, arbustivos, herbáceas y enredaderas. Se 
presentan por nombre común en orden alfabético. Las fichas están conformadas por 8 conceptos 
generales, que se distribuyen como se presenta en el siguiente gráfico. 
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2.2 Guía de iconos 

Arbóreo y arbustivo  

Forma:  Se han incluido las formas más comunes para identificar cada grupo de plantas. 
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Herbáceas  

Forma: Se han incluido las formas más comunes para identificar cada grupo de plantas. 
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Arbóreo, arbustivos y herbáceas 

Hoja: Se incluye forma de hojas presentes en la paleta vegetal. 
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Arbóreo, arbustivos, herbáceas y enredaderas   

Asoleamiento: De acuerdo con las especies integradas en la paleta, se concluyeron en dos 
clasificaciones determinadas de forma aproximada como se representa en los gráficos. 
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Arbóreo, arbustivos, herbáceas y enredaderas   

Riego: Estimación de riego. 
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Arbóreo, arbustivos, herbáceas y enredaderas  

Raíz: Se consideraron 3 tipos de raíz para ayudar a determinar la ubicación ideal de las plantas. 
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Arbóreo y arbustivos 

Tronco: Se representa de forma diferente dependiendo de cada grupo de plantas. 
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Arbustivos y herbáceas 

Tronco: Se representa de forma diferente dependiendo de cada grupo de plantas. 
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Arbóreo, arbustivos, herbáceas y enredaderas  

Mantenimiento: Rango de intensidad de mantenimiento para las tres clasificaciones. 
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Arbóreo, arbustivos, herbáceas y enredaderas 

Crecimiento: Este parámetro depende de muchos factores, por ejemplo: nutrición, disponibilidad de 
agua, salud general de la planta. Por lo cual se determinaron las siguientes categorías. 
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3.1 Listado alfabético por nombre común  
3.2 Arbóreo  
3.3 Arbustivo 
3.4 Herbáceo 
3.5 Enredaderas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Ficha de vegetación 
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3.1 Listado alfabético por nombre común 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Pr (NOM 059) 

N: Nativo E: Endémico I: Introducido 

Sp. Describe la existencia de más de 
una especie del mismo género. 
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*Pr (NOM 059) 

N: Nativo E: Endémico I: Introducido 

Sp. Describe la existencia de más de una 
especie del mismo género. 
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*Pr (NOM 059) 

N: Nativo E: Endémico I: Introducido 

Sp. Describe la existencia de más de una 
especie del mismo género. 
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*Pr (NOM 059) 

N: Nativo E: Endémico I: Introducido 

Sp. Describe la existencia de más de una especie 
del mismo género. 
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NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA STATUS

Campanilla morada Ipomea  All. Plantae N

Jazmín brasileño Mandevilla sanderi (Hemsl.) Woodson Apocynaceae I

Llamarada Pyrostegia venusta (Ker Gawl.) Bignoniaceae I

Monedita Ficus pumila (L.) Moraceae I

Parra virgen Parthenocissus quinquefolia (L.) Planch Vitáceas I

ENREDADERAS

*Pr (NOM 059) 

N: Nativo E: Endémico I: Introducido 

Sp. Describe la existencia de más de una especie del 
mismo género. 
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3.2 Arbóreo 

Nota. Encino Amarillo en Naturalista por Manlio Martínez, usado bajo CC BY-NC. Recortado 

del original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/6256302 
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3.3 Arbustivo 

Nota. Buganvilia en Naturalista por Andrey , usado bajo CC BY-NC. Recortado del original 

URL: https://www.naturalista.mx/photos/245596519 
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3.4 Herbáceo  
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Nota. Hierba Oreja de Ratón en Naturalista por Lydia, usado bajo CC BY-NC. Recortado del 

original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/76775801 
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3.5 Enredaderas  

Nota. Campanilla Morada en Naturalista por Alänä Atl, usado bajo CC BY-NC. Recortado 

del original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/89141763 
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4. Conclusiones 

La PVCHSLP es una guía derivada de la PVSLP 
que actualiza y complementa a las propuestas 
de vegetación realizadas anteriormente por 
dependencias gubernamentales. 

La PVCHSLP prioriza vegetación nativa, 
endémica e introducida de fácil adaptabilidad a 
las condiciones físicas del Centro Histórico. 

Se han descartado el grupo de suculentas y 
cactáceas por estar contraindicadas en la Norma 
Técnica Complementaria del Reglamento de 
Conservación del Centro Histórico de San Luis 
Potosí, el cual cita en su página 17: “Por ningún 
motivo se colocarán especies espinosas sobre 
las banquetas o en áreas cercanas a las franjas 
de circulación o en vialidades peatonales”. 

Para la elaboración de este trabajo, fue esencial 
consultar la NOM-059-SEMARNAT- 2010, para 
saber si las especies propuestas se encontraban 
clasificadas en algún estatus de riesgo, de las 
cuales se encontraron tres especies en total. 
Una especie que está clasificada como 
endémica en la categoría de Protección especial 
(Pr) que es Acer negundo y dos especies 
clasificadas como no endémicas bajo la 
categoría de Protección especial (Pr) que son 
Hesperocyparis lusitanica y Olneya tesota.  

Por lo anterior, para el uso de estas especies 
mencionadas solo pueden provenir de los 
establecimientos que las producen y que 
genéricamente se denominan Unidades de 
Manejo Ambiental para el Aprovechamiento y 
Conservación de la Vida Silvestre (UMAS), esto 
con la finalidad de cuidar y proteger estas 
especies. Se tiene que considerar y tener claro 
que la extracción de una especie endémica de 
su medio natural constituye una infracción a la 
normativa ambiental y en su caso, un delito.  

Así ́ mismo, es conveniente mencionar que 
existen vacíos en la normativa urbano ambiental, 
detectando áreas de oportunidad para mejora 
del espacio urbano, condiciones ambientales y 
bienestar de la población.  

 

Nota. Pino Piñonero en Naturalista por Flaviano Zubieta, usado bajo CC BY-NC. 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/photos/104066335 
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Una de estas áreas de oportunidad es la 
regulación para la protección de las áreas verdes 
urbanas, en particular el establecimiento de 
criterios específicos de diseño de estas áreas, 
selección de especies, así ́ como del adecuado 
mantenimiento a las especies existentes de 
manera que no se perjudique su desarrollo.  

Se recomienda el desarrollo y atención de lo 
siguiente:  

• Recomendaciones a detalle para la selección de 
especies y su lugar de plantación en cada 
espacio del Centro Histórico.  

• Proyecto jardines polinizadores. 
• Promover PVSLP y PVCHSLP. 
• Contar con la capacidad adecuada para 

mantenimiento, personal y herramienta. 
• Dar a conocer y promover a comerciantes de 

plantas, viveros especies incluidas en este 
catálogo para compra y venta a la población.  

Para finalizar, es necesario resaltar la 
importancia de la implementación de las 
acciones anteriormente mencionadas debido a 
que justifican los lineamientos, objetivos y 
estrategias establecidos en la normativa local 
vigente en materia ambiental y urbana, así ́como 
de garantizar la aplicación de éste a través de las 
dependencias correspondientes.  

*Notas 

Proyectos específicos  

En caso de requerir alguna intervención dentro 
del Centro Histórico según sea el grado de 
complejidad se requiere de un proyecto 
específico para su aprobación por parte de las 
dependencias correspondientes. Con la finalidad 
de conservar en la medida de lo posible estos 
espacios.  

 

 

 

 

 

Nota. Pino Piñonero en Naturalista por Flaviano Zubieta, usado bajo CC BY-NC. 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/photos/104066335 

 

Nota. Pino Piñonero en Naturalista por Flaviano Zubieta, usado bajo CC BY-NC. 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/photos/104066335 
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Instrumento variable 

Es importante hacer mención que este catálogo 
permite su actualización, ya que los principales 
factores a estudiar para el listado de especies   
propuesto es la adaptabilidad de las especies,  el 
constante cambio climático, así como  las 
necesidades, condiciones y estrategias para la 
conservación de los espacios como plazas y 
jardines dentro del Centro Histórico; por lo que 
dicho instrumento no se cierra a propuestas 
futuras y actualizaciones para mayor certeza en 
su cumplimiento y/o aplicación. 

 

Nota. Pino Piñonero en Naturalista por Flaviano Zubieta, usado bajo CC BY-NC. 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/photos/104066335 

 

Nota. Pino Piñonero en Naturalista por Flaviano Zubieta, usado bajo CC BY-NC. 

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/photos/104066335 
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5. Artículos transitorios 

Primero. Esta Paleta Vegetal Centro Histórico de 
San Luis Potosí entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Plan de San Luis. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones 
municipales que se opongan a lo establecido en 
la presente Paleta Vegetal Centro Histórico de 
San Luis Potosí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Magnolia Común en Naturalista por gladis_sarahi09, usado bajo CC BY-NC.  

Recortado del original. URL: https://www.naturalista.mx/observations/80060833 
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6. Glosario 
 
Acodo: Técnica de reproducción asexual de las 
plantas que consiste en formar nuevos 
ejemplares a partir de una o varias ramas de una 
planta “madre” sin separarlas de ésta.  
 
Aluvial: Que se ha formado a partir de 
materiales arrastrados y depositados por 
corrientes de agua.  
 
Anemófila: Planta que se poliniza por medio del 
viento. 
 
Anual: Plantas que completan su ciclo en un 
año.  
 
Aquenio: Fruto seco, indehiscente, con una sola 
semilla y con pericarpio no soldado a ella. 
 
Árbol: Planta leñosa, generalmente con un tallo 
con ramas a cierta altura.  
 
Arborescente: Con forma de árbol. 
 
Arbusto: Planta leñosa, generalmente 
ramificada desde su base.  
 
Arcilloso: Referente a tipo de suelo; 
proporcionalmente respecto a arena y limo, 
predomina la arcilla.  
 
Baya: Fruto carnoso o pulposo con varias 
semillas en su interior que están envueltas 
directamente por la pulpa; suele tener forma 
redondeada o elipsoidal.  
 
Biodiversidad: Diversidad de especies 
vegetales, animales y microbianas que viven en 
un espacio determinado.  
 
Brevideciduo: Pierde las hojas en la época de 
sequía. 
 
Caducifolio: Árboles y arbustos que pierden sus 
hojas en una época del año, generalmente en 
periodos secos o fríos.  
 

Caduco: Se dice del órgano que termina por 
desprenderse de la planta, como las hojas de los 
árboles caducifolios. 
 
Caliza: Roca sedimentaria formada 
principalmente por carbonato de calcio y que se 
caracteriza por presentar efervescencia por 
acción de los ácidos diluidos en frío.  
 
Cápsula: Fruto seco, polispermo y dehiscente 
(que se abre al madurar para liberar las 
semillas), en que se alojan algunas semillas.  
 
Dehiscente: Fruto que se abre 
espontáneamente una vez maduro para 
dispersar sus semillas. 
 
Dioica: Que tiene flores de cada sexo en pie 
separado. 
 
Endozoocoria: Proceso de dispersión de las 
semillas mediante frugívoros.  
 
Entomófila: Que es polinizada por los insectos. 
 
Especie endémica: Especie que se encuentra 
restringida a una región. El término endémico es 
relativo y siempre se usa con referencia a la 
región.  Estas especies poseen un valor 
importante en la diversidad biológica y su 
plantación en los sistemas urbanos es poco 
común. 
 
Especie introducida: Especies que han sido 
transportadas más allá de su distribución 
geográfica original por acción humana.  
 
Especie nativa: Especie que se encuentra 
dentro de su área de distribución natural u 
original (histórica o actual) de acuerdo con su 
potencial de dispersión natural. La especie forma 
parte de las comunidades bióticas naturales del 
área. Las especies nativas tienen relaciones 
evolutivas y ecológicas con otras especies con 
las que han compartido su historia. Están bien 
adaptadas a las condiciones locales. 
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Esqueje: Fragmento de tallo, o también 
de hoja o raíz desgajado o cortado de 
una planta e introducido en sustrato o 
directamente en el suelo, para que enraíce con 
intención de reproducirla. 
 
Fenología: Se refiere a la producción periódica 
de las estructuras vegetativas y reproductivas, es 
resultado de las interacciones entre factores 
bióticos y abióticos que determinan el tiempo 
más adecuado para el crecimiento y la 
reproducción de las plantas. 
 
Flor: Órgano especializado en la reproducción, y 
en la que se pueden reconocer cuatro verticilos: 
cáliz, corola, androceo y gineceo, que se insertan 
en el receptáculo floral y se unen al tallo por 
medio del pedicelo. Presenta una gran variedad 
morfológica y uno o varios de los verticilos 
pueden estar ausentes. 
 
Foliolo: Cada uno de los elementos individuales 
en los que se divide el limbo de una hoja 
compuesta.  
 
Fruto: Parte de la planta en que se transforma el 
ovario de la flor después de la fecundación; 
contiene las semillas y se separa de la planta 
cuando está madura.  
 
Herbáceo: Se dice de la planta o del órgano que 
no está lignificado, no se torna leñoso.  
 
Hoja: Órgano de las plantas que crece en las 
ramas o en el tallo, generalmente de color verde, 
ligera, plana y delgada, y que puede tener 
diversas formas; en este órgano se realizan 
principalmente las funciones de transpiración y 
fotosíntesis. 
 
Hospedera: En biología, se llama huésped, 
hospedador, hospedante y hospedero a aquel 
organismo que alberga a otro en su interior o que 
lo porta sobre sí.  
 
Indehiscente: Fruto que una vez maduro no se 
abre espontáneamente para dispersar las 
semillas; en este caso se dispersan 
conjuntamente fruto y semillas. 
 
 

 
Laminar: De forma de lámina, como las hojas de 
la mayoría de las plantas con flores.  
 
Limbo: Parte laminar de la hoja; sinónimo de 
lámina.  
 
Matorral desértico micrófilo: Vegetación 
arbustiva de hojas pequeñas, generalmente en 
zonas aluviales. 
 
Matorral desértico rosetófilo: Vegetación con 
predominio de arbustos espinosos con hojas  
en forma de roseta que crecen en suelos 
sedimentarios en el piedemonte. Generalmente 
hay una importante presencia de cactáceas. 
 
Melífera: Plantas que producen néctar y polen. 
 
Mesófilo: Plantas que se desarrollan a 
temperatura y humedad medias. 
 
Perennifolio: Que conserva su follaje todo el 
año.  
 
Protección especial: Categoría de riesgo 
establecida en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
(“Pr”) y se refiere a aquellas especies que 

podrían llegar a encontrarse amenazadas por 
factores que inciden negativamente en su 
viabilidad, por lo que se determina la necesidad 
de propiciar su recuperación y conservación o la 
recuperación y conservación de poblaciones de 
especies asociadas. 
 
Pubescente: Con pelos finos y cortos.  
 
Rastrero: Que crece a ras del suelo.  
 
Reforestación: Conjunto de actividades que 
comprende la planeación, la operación, el control 
y la supervisión de todos los procesos 
involucrados en la plantación de árboles. 
 
Rizoma: Tallo que crece de forma horizontal 
emitiendo raíces y brotes herbáceos de sus 
nudos.  
 
Roseta: Forma de crecimiento en que las hojas 
o estructuras que asemejan hojas se encuentran 
en disposición circular. 
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Siempreverde: Se dice de la planta que se 
mantiene verde todo el año.  
 
 
Somero: Que es poco profundo o que está muy 
cerca de la superficie. 
 
Subsuelo: Parte de terreno que está por debajo 
de la superficie terrestre.  
 
Suculenta: También referida como planta 
carnosa. Se dice de las plantas con hojas, tallos 
o toda ella en general, que son carnosas y 
gruesas.  
 
Suelo pobre: Cuando el sustrato no retiene bien 
los nutrientes que necesitan las plantas para 
crecer.  
 
Sustrato: Material que sirve de soporte a la 
planta y sobre el que se desarrolla.  
 
 
 
 
 
 
 

 
Tallo: Órgano desde el que se desarrollan las 
hojas y las flores, suele ser aéreo, erguido y 
alargado, aunque en algunas plantas presenta 
una estructura modificada. 
 
Trasplantar: Extraer una planta del lugar en que 
está situada para plantarla en otro sitio.  
 
Verticilo: Conjunto de ramas, hojas, flores, 
pétalos u otros órganos que nacen al mismo nivel 
alrededor de un eje. 
 
 Xerófilo: Plantas y asociaciones vegetales 
adaptadas a la vida en un medio seco.  
 
Yema: Brote embrionario de los vegetales 
constituido por hojas o por esbozos foliares a 
modo de botón escamoso del que se 
desarrollarán ramas, hojas y flores. 
 
 
 

 

 

.  
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